
  

 
  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:10750 
  

Artículo 1º.-  Ratifícase el Decreto Provincial Nº 653 de fecha 8 de 

septiembre de 2020, mediante el cual se establece un 

régimen de diferimiento, de carácter excepcional y sin 

intereses, así como de exención, según el caso, de la 

Tasa Retributiva de Servicios determinada en el 

artículo 109, inciso 1º, puntos 1.1, 1.2 y 1.3, de la Ley Nº 

10680 -Ley Impositiva 2020-. 

El Decreto Nº 653/2020, compuesto de tres fojas, 

forma parte integrante de la presente Ley como Anexo 

Único. 

Artículo 2º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 DADA EN CÓRDOBA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. - - - -  - - - - - - - - - - -  
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